
Fué originario del mineral ,fo Catorce dnnde se dedica
ba á los negocios de minas y C.Jmernio. E'I ano de.1800 vinó 
de paseo á San Luis acompañando al cura de aquel 
luga_r D01; Ignacio . Aguilat· y Joya. Aquí conoció y 
trato al ,Senor Don Mtguel Hidalgo y Costilla que acababa 
de servir el c'!"ato de San F:>lip 0

; tuvo amistad con _él y 
en los pocos drns que la cultivar >n, se apreciaron rec1pro
camente y se guardaron muchas consideraciones. 

~or su carácte':' bo'.ldadoso y fino trato social, fué muy 
estimado del vecmdar10 de Catorce, y varias veces obtuvo 
la confia~za d_e la I~ten<len_cia de San Luis Potosi y de la 
Real Aud,oncrn de I ,ua,lalnJara para el desempei10 de los 
e_mpleos pvllticos ó judiciales en el mismo mineral. El úl
timo cargo público que sirvió en aquella localidad fué et 
de ~le~ \de ordinario, del qn~ !1izo dimisión en 1806 para 
vemr a radicarse C•ln su fam1ha á la ciurtad de San Luis. 
Al siguient;i año fué nombrado por el Ayuntamiento Ma
yordomo de Alhóndiga, y estando sirviendo ese e~1pleo 
recor~ó. e! _Señor Hidalgo_ la antigua amistad que losnnla 
y se dmg10 á él en los primeros dlas del mes de septiem
b_re ~e 1810, invitándolo á que tomara parte en el pronun
c,_amiento que P!Oyectuba, para hace!' á México indepen
diente de la nación española. 

Con las reservas y dificultades que las circunstancias 
requerían, se cambiaron algunas cartas los Señores Hidal
go y Zapata, aGe¡,tando el segundo con patriótico entusias
mo, la invitación del héroe de Dolores. 
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Una vez resuelto á marchar al punto donde era citado., 

presentó su renuncia del empleo que desempeñaba, la que 
no Je fué admitida por el Cabildo. Insistió en ella y obtuvo 
la misma _resolución. Entre tanto, los acontecimientos se 
precipitaron, estalló la revolución y el Señor Zapata, hon
rado y delicado en extremo, no quiso separarse del em
pleo, y menos de la ciudad, sin entregar la oficina con las 
formalidades legales. 

Dejó pasar UMS días y volvió á presentar la renuncia 
pero como lo_s regido_res no querlan que se separara, n~ 
daban c1;1rso a 131 sohcitud!·con la esperanza de persuadirlo 
en lo privarlo, a que contrnnara al frente de la administra
ción de los fondos municipales. El tiempo avanzaba, el Sr. 
Ili<ialgo andaba )'R en campaña y el S1·. Zapata no podl:t 
ir á cumplir con él sus n:.npromisos. 

C~nsiguió por fin que se le admitiera la renuncia y qua 
pasara la comisión respectiva á reciliir la oficina, acaban
do de entregarla el ella 8 de noviembre. El drn 10 se veri
ficó e1 P''?nunciamien,to de Villerias, Herrera y Sevilla y 
Olmedo, 1gn?ra_ndo e, Si:ñor Zapata los preparativos que 
p~r~ tal mnv11~1e!ito ha~rn, pero,consecuente con sus pro
positos y ofrecimientos a Hidalgo, se presentó inmediata
mente á los jefes de esa revolución ofreciéndoles sus ser
vicios, mientras arreglaba su marcha para irse á incorpo
rar al ejército de aquel caudillo. 

H~rrera le dió luego el grado ~e Cor>'.Ic\, poniendo á 
sus ordenes un cuerpo de 6aballerrn, em;,'eo y mando en 
que lo confirmó á los poc()s dlas el jefe i;1surgente D, Ra- .. 
fael de Iriarte. · 

En los primeros días de la revolución, el Señor Zapata 
formó par(e del Consejo provincial de gncrra, y á media
dos de_ dt~1embre _nlilrcho con rn cuerpo ,í incorporarse 
oo~ Ihd~lgo que 1~~ ya marcha para Guarlalajara. El 
Senor H,da!go le dio e'. ,. o de_ Mariscal de Campo, y 
con t8e caracter y mr 1 o •e hallo en la reñh.lá batalla de 
Calderón. 

Derro~ad? _en ese pu ,to el ejército insurgente, el Señor 
Zapata •1gmo al lado del Señor Hidalgo hasta ]ns Noriss 
de Baján, donde en compailia de él cayó prisionero en po
der del traidor Elizondo. Conducido con los rlemá$ ilustres 
p1·Mo~ á Chih'!ahna, fné eomo ellos juzgado y sentenciado 
a m11trte, 1ufriendo la glo:rioEa pena el dla 6 de junio d& 
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1811, en unión do! Capitán veterano de Lampazos, Don 
Juan Ignacio Román, Mayor Don Pedro León, Coronel D. 
Jos& Santos Villa y Tesorero Don Mariano Hidalgo, her
mano del héroe de Dolores. 

Al siguiente mes de fusilado el Señor Zapata, recibió el 
Intendente de la Provincia de San Luis el siguiente oficio: 

"Ejército del Centro.-General en jefe. • 
En h lista que con oficio de 6 del corriente me remite 

el Comandante General de Provincias internas, Brigadier 
Don Ne:nesio Salcedo, de. los reos que han sido juzgados 
en aquol la Comandancia como Ca.be:i:as, Caudillos y Seduc
tores de la insurrección, se encuentran Nicolás Zapata y 
Francisco Lanzagorta de la jurisdicción de esa Intenden
cia: y comprendiendo las se11tencias la pena de confisca
ción de todos los bienes, al!rnjas. muebles y demás que les 
pertenecen en farnr de la Real Hacienda, se lo noticio á 
V. S. para que assl se verifique, eqerando de V. S. al efec
to las providencias mas actin.s y me dé et cnta del resul-
tado de ellao. •• 

Dios guarde :í Y. S. muchos a!los. Guanajuato, 28 de Ju
lio de 1811.-Félix Cal\eja.-8r. Intendente de la provincia 
de San Luia, Don }lanucl Jacinto de Acevedo," 

En cumplimiento de esa orden se confiscaron todos los 
bienBs rlel Sr. Zap"ta, consistentes en una finca urbana en 
San Luis, dos en Catorce, una en el Ccdral, la hacienda de 
beneficio H~1:1 .-\ntoaio de Ja:; Hue1'taa'' ~ituada en el últi
mo punto, dos b ,rras en la mina de San Agustín de Catm·
ce, efectos y ens,,,·e, de una tienda mixta en el mismo mi
neral, alhajas, muebles, un coclw, bestias de tiro y carga, de 
animales domésticos, importando todo, según avalúo judi
cial, cuarenta y siete mil trescientos ·pesos, seis reales .. , 

No conformes las autoridades realistas con esaconfiscacwn 
tan general, dirigieron exhorte al PreMdente de la Junta 
de Seguridad pública del Saltillo, Don José Miguel Lobo 
Guen-ero, para que embargara los bienes que poseyera la 
Sra. Doña Mar la Luisa Os,1rio, viuda del Sr. Zapata, que es
taba refugiada en la hacienda de Santa Marla, viviendo á 
expensas y al amparo de la familia del dueño de esa finca .• 

En la diligencia que se practicó, cumplimentando ese ex
liorto, expuso la se!lora que ella iba en compañia de su es
poso al ser éste aprehendido, T que el poco dinero que 
¡levaban y sus alli.ajas, IB fue1•on quitados por loi aprehan-
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• sores; que vivia en aquella hacienda porque.tenla amistad 

con la familia que le habla hecho la caridad de recogerla, 
pnllsto que ya no contaba con ningún recurSJ) en virtud de 
haber embargado el Gobierno todos los bienes de su difun
to marido. Concluyó la diligencia embargándole á la seño
ra dos casacas viejas de militar y unas mantillas de silla 
de montar, únicas prendas qne conservaba, pertenecieates 
á su esposo. : 

Impresionó de tal manera ese acto de rencor y crueldad 
al Presidente de la Junta del Saltillo, que después que cum
plió con su deber de magistrado, le aconsejó á la Sra Oso
rio de Zapata que se opusiera por la vla legal al remate. 
de los bienes de su espóso, reclamando los gananciales ' 
que por la ley le correspondlan, lds que de nin¡runa mane
ra podian ser confiscados, y le ofreció que por su conduc
to llegarla el ocurso á la Junta de Seguridad de San Luis, 
y recomendarla que se ni nombrªra en esta ciudad un apo
derado que la representara. 

Todo lo cnmplió el Sr. Lobo Guerrero, pero ni el ocurso 
de la Sra. viuda, ni las gestiones del apoderado, dieron 
·ningún resultado favorable. 

Una pequeñ,a parte de los bienes del Sr. Zapata pasó jus
tamente á sus acreedores; el valor de los restantes in((re
s6 á las cajas reales, y la Sra. Osorio, pasando una vida· llb
na de miserias y penalidades, y con los tristes recuerdos 
dil trájico fin de su esposo, llegó al término de su existen
cia, sin llevar siquiera á la eternidad el consuelo de que la 
Patria agradecla el 1acrificio del héroe potosino. 
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